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DE L A FEWINCIA M MADRID. 

A I ' Í V E H T E N C I A O F I C I A L . • 
Las leyes ordenes > aniiiicios qao hayan de in 

f r i a r se i»n IOSBOLBTIRRS OFICIALES se han de.ro<a:i~ 
•'.;> ..i Geft>Pci|ícu respectivo, por cuyo conducto 
id pas&rSn á los Editores de los mencionados p o 
r iCxüí - (T íeaJ orden de C de j4&ríí de tü39>. 

«Ir S C P U B L I C A T O D O S LOS T Í A S , E S C K V f O LOS D O K I N G O S 

Precio de «atoricioD.—En esta capital» llevado J dómici.io, Iti r s . men
suales anticipados; fuera de ella M ffi. «1 meí; 3P> el tr imestre; 72 <d s e 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiftn suscrrcinnr* <o Madrid en las oficinas 
del BOUKTIK, celte <1e la Puebla, Jiümtro 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directameiür. por medió dé carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo defabonoen —Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA KDITOKkAU 4 

Las disposiciones de las Autoridades, «f* ey*o tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio COK-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarao se 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PKKSIDÍvN'ClA OKI. CONSEJO DE MI
NISTROS. 

JWf.o i".:, .,!.,. u ,, . i t, i | .-»L Ci)i 
S. M. la [ieiqsj oucslra Señora (que 

o l í a n l e ) y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 

si iud. 

con lo opinado respecto de este asunto, 
con TOOIÍYO de un caso in üvimial,. por la 
Junla consultiva y el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, en acordadas do 1 i 
de abril y 51 de julio últimos, ba tenido 
á bien resolver lo siguiente: 

Articulo i.' Se hace estensiva al 
ejército de Filipinas en sus clases europeas 
la l. y de 2ó de abril de 1856 con el Real 
decreto aclaratorio de la misma de 6 de 
mayo siguiente en cuanto se. refiere á pre
mios de constancia y retiros c4 1° 3 S i U ' -
genlos. 

Art. 2.° Se declara aplicable á los 
individuos d e las clases de trop.t proce
dentes del- ejército de la Península que 
sirven en Filipinas, la ley de 29 de nc -

conceda á los Comisarios de Guerra el 
abono de una ración de pienso para sus 1 

cabillos, considerándoles plazas montadas 
en atención al activo servicio que prestan. 
Enterada S. M., y conforme con lo opinado 
sobre dichos estreñios por la Sección de 
Guerra y M trina del Consejo de listado, 
en acorda la de 6 de octubre último, ha 
tenido á bien resolver en aprobación do lo 
propuesto por V. E.: 

i Q u e el cuerpo de Administración 
militar en la Isla de Cuba consto en lo 
sucesivo del personal que espresa la plan
tilla adjunta, en la cual está comprendido 
el de la plantilla anlerio", y el aumento 
consultado, asi como también el ad
ministrativo del raateial de arlíll r i t , ; 

H f r v i C I ' P ' í tf\ I V r l /MTIT» l» I XT rtr — 1 i m i i i j i n n n u I U U I V ti»i i t i ini i i t , 

M L M M k . i l . > U1S LA tiUliíllíA Y Ü L - \ i, mbre d¿ 1859, concediendo preñaros- ( j „ e e 9 la voluntad de S. M ! ? quet'e re-TRAMAR. 

Número 1,9.—Circular. 

Excmo'. seftor. El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general de 
Artijlería lo que sigue: 

«Enterada la Ijeiña (O. D. G.) de la 
consulli lucha por V. E. en su escrito de 
5 de julio ultimo, acerca de si el tiempo 
servido por un sus'ilulo por cambio de 
número a quien loca la suerte de soldado 
provincial es fie abono al sustituido para 
eslinguir el de su e m p e ñ o en el ejército, 
se ha servido res Iver por re^la general, 
de conformidad con lo opinado por la 
Sección de Gue: ra v Marina del Conseja 
de Estado en su acuerdo de 20 de se-« 
tiembre próximo pasado'; que el tiempo 
servido por un sustituto por cambio de 
número, iivi - s las rebajas que a este 
correspondieren, se abone al susliluido 
que cubra la plaza de aquel para eslin
guir el de su empeño, y que en iguales 
términos se practique el abono del que 
prestó el sustituido con respecto á su 
sustituto.» 

pecuniarios de reenganche; el reenganche 
I se per ¡¡tira con todas las ventajis esla-
I blecidas en la espresada ley y por tojos 
| los plazos en ella designados, incluso el 

de un arto, y podrán aspirar a él, asi los 
que se hallaren s i r v i ó l o , como los lioen-» 
cuidos absolutos de la referida procedencia, 
que reuniendo las circunstancias nece.-
sanas y encontrándose "ii Filipinas, 
qjiieran sentar nuevamente plaza pira 
sei vtr en ellas. 

Art. 5;° Se deroga la Real orden de 
4 de junio de 18»9, espedida para el 
ejército de Filipina*, en la parle que 
exige determinados plazos de reenganche 
como condición in lispensable de ascenso 
á los sargentos primeros y segundos. Los 
ascensos á estos empleos tendrán lugar 
con sujeción á las disposiciones regía
me .Lirias, según las circunstancias de ios 
interesadas y su colocación eu la escala 
de su cUse, presciudiénJjse de aquella 
condición.» 

fundido en el de Administración militar, 
con arreglo al ar t . 11 de la instrucción 
aprobad t e n 23'Jo enero de 1^55 p a r a l a 
ejecución del Iteal decreto de 29 de 
diciembre de 1852: 

Y 2.° Que se haga á los C a alisarlos 
de Guerra el abono de una ración de 
pienso para sus challo-:, en e jiiivalencia 
de la gratifica :t¿ti que los in lividuos de 
dicha clase disfrutan en la Península.» 

De Iteal orden, comunicada por dicho 
seftor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspnn lien-
les.'Dios guarde a V. E; muchos ano*. 
Madril 2 de noviembre de i 800. —El 
Subsecretario, Francisco de Üzláriz. — 
Señor.. . . 

Excmo. señor: El señor Ministro de 
la Guerra dice con <'st.i fecha al Director 
general de Admiuistraoion militar lo 

De Iteal orden comunicada por domo s , 8 u , e n l c : 
señor Ministro, lo ínula lo á V. E. para < l 1 rtd° c u c n l d \ h ^ Q l u e

r

n , f 
su conocimiento v efectos (sorrespoá- , f 7

a r . ' l e ) ( t í , l a comunicaciop de V. E. de 
V. E muchos ( 7 " e o c l u m e l , r o X i m o pasado, propo dientes. Dios guardo 

De Real orden, comunicada por dicho 1 aflos. Madrid 51 de octubre de 1800 .— 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. p a n 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E muchos artos. Madrid 
50 de oc.uííre de !8'iO.— El Su secre- • 
tario, FiancisGo de Uztáriz.—Seüor 

A'tím'fo t6.—Circular. 

Excmo. sertor: El strtor Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Filipinas lo que sigue: 

«La Ruina (Q. D. G.), con el tín de 
asimilar en lo posible al sistema estable
cido en el ejército de la Peníasula sobre 
premios de constancia, reenganches y 
ascensos de los individuos de tropa lo que 
acerca del particular rige wn el de esas 
Islas para sus clases europeas; y conforme 

El Subsecretario, Francisco de Uzláriz.— \ 
Señor. . . . 

ffám. 4 i .—Circulares . 

Excmo. seftor: El seftor Ministro de 
la Guerra dice con osla fecha al Capitán 
general de Cuba lo que sigue: 

"II • dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la caria de V. E . , nú
mero 349 , de 12 de febrero último, pro
poniendo el aumento de dos Oliciales {.ri
meros, nueve segundos y seis terceros en 
el personal de la Administración militar 
de esa Isla per la insuticiencia numérica 
del detallado en la plantilla adjunta á la 
Real órdeu de 25 üe noviembre del año 
próximo anterior, y solicitando que se 

niendo que se establezcan determina las 
reglas para la provUion de las vacantes 
que actualmente existen y en lo sucesivo 
ocuiruü ea el cuerpo ¡le Administración 
militaren Ultramar. Enterada S. M., y 
loman lo en consideración la conveniencia 
de adop'ar sobre esle punto disposiciones 
mas iielaihdas y precisas que las qae 
hoy rigen, en \ i s t i de lo consultado por 
V. E . . se ha servido resolver lo siguiente: 

Anículo 1 * Todas las vacantes que 
ha \a y en adclanleocurrao eu Ultramar 
de Gefes y Oliciales d i cuerpo adminis
trativo del ejército, se proveerán al ascenso 
en favor de individuos del mismo cuerpo 
que sirvan en ja Península, si no hubiese 
aspirantes al paso sin dicha ventaja. 

Art. 2.* Cuando haya aspirantes al 
pase á Ultramar en su propio empleo, 
serán preferidos á los que lo soliciten con 

conceptuados con favorables ñolas, cuen
ten Ires anos de permanencia en la Penín
sula, si proceden de Ultramar, y se hallen 
en e lad proporcionada para el buen . 
d sempefto de las funciones peculiares de 
la referida clase. 

Art. 5 . ' Para pasar eon ascenso á 
Ultramar es c i r c u n s t a n c i a indispensable 
ocupar puesto en los dos primeros tercios 
de la escala de su r e s p e c t i v a clase, reunir 
las C o n d i c i o n e s <!c aptitud, y buena con
duela que el ascenso requiere, y no 
esoeder de 45 á o'O años los Comisarios 
de Guerra, de 40 á 45 los mayores y 
Oliciales primeros, y de 55 á .0 los Orí-
cíales según lo y leroéros . 

Art. i.9 Las vacantes que queden 
disponibles ¿ favor del ascenso se cubrirán 
por antigüedad entre los individuos de- la 
clase inmediata inferior qno las soliciten; 
pero' esta regla general, no escluyo la 
elección cuando entre los aspirantes 
hubiere algún Individuó de sobresalientes 
circíínslacchs) en las cuales pueda fun
darse un l'iulo de preferencia. 

Art. 5 . " En el caso d e tenerse que 
proveer vacante para la cuil no s e p r e 
sente aspirante que reúna las circnnslan» 
d a s prevenidas, se procederá á cubrirla 
al ascenso por suerte enlre los que las 
reúnan y se hallen precisamente en el 
s-guu lo"teroio de la escala do la clase in
mediata inferior á la de la vacan fot Los 
sorteos se vcrilicárah ante el Director ge -
mral del cuerpo de Administración m i » 
lit ¡r, que d»nt a esle Ministerio cuenta de 
su resultado. 

Art. «i.* P a r a la su'b-livision de la 
escala en tercios á fin d e celebrar el sor
teo de qu" t r a t a el artículo anterior, so 
partirá ilet dia rjUé se reciba en esle Mi
nisterio la noticia de la vacante ó vacan
tes qik» h a y a n de cubrirse, c u y a fecha se 
constgxar.Ven la Iteal orden q u e se comu% ' 
Dique á la Dirección disponiendo la pro
visión de dichas vacantes. 

Ait. 7." Los ascensos concedidos pa-
¡ a Ultramar serán válido» en la Peuíisula 
para todos sus efectos desde la fecha do 
su concesión, después de seis aftos, de 
permanencia de los interesados en aque
llos dominios, á contar desde la fecha de 
su embarque para el punto de su destino. 

Art. 8 / Si los ascendidos para Ul
tramar regresaren á la Península antes de 
cumplir allí el plazo de seis aflos, aun 
cuando sea por falla de salud, perderán 
el empleo que obtuvieron medíanle el 
pase, conservando únicamente el uso del 
distintivo. 

. i r t . 9.* El Gefe ú Olicial que por 
falla justificada de salud volvieso á la 
Península antes de cumplir el plazo pre* 
venido, podrá regresar á Ultramar cuando 

servir el iumediato superior, siempre que eslén ; se restablezca y haya vacante á ser 
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allí el liempo quo le reste para completar 
el plazo; pero ni á la ida ni á la vuelta de 
este seguo.lo viaje tendrá derecho al 
abono do su trasporte por cuenta del E s 
tado. 

Art. 10 . No se concelerá pase al 
guno á II ira ui ¡r ron ascenso ni sin é l , 
sino por vacante determinada en el cuadro 
orgánico del cuerpo, ó pava cubrir una 
necesidad especial ó igualmente deter
minada del servicio. 

Art. I I . El emp'eo de Subintendente 
militar de la Isla de Cuba, cuando vaque, 
se proveerá, no obstante la regla esta
blecida en el art . !.*, en el Comisario de 
Guerra de primera clase que sirva en la 
Península y se designe de Real orden con 
presencia de propuesta en lerna, hecha 
por la Dirección general del ramo.» 

1» • Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efeclas correspondien
tes. Dios guarde á V. E muchos anos. 
Madrid 2 de noviembre de 1860.—El 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.— 
Safior 

Número 21.—Circulares. 

Subsecretario, 
Señor 

Francisco de Uzlárix.— Se publica en este periódico oficial, 
para conocimiento del público. 

Madrid 26 de noviembre de 1800 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Exorno, señor: El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general de 
los cuerpos de Eslado Mayor del ejército 
y plazas lo que sigue: 

«Aprobando l.i Reina (Q. D. G ) lo 
propuesto por V. E . en su escrito de 3 0 
de octubre próximo pasado, se ha servido 
mandar que las estrellas de divisa y la 
cifra y corona bordadas de que tratan las 
Reales órdenes de 2 de julio y 5 de agosto 
último, se sustituyan por otras de metal, 
con sujeción a los modelos que acompaña 
V. E . , y que le devuelvo adjuntos, pero 
sin que por ello S J privo el uso del borda
do a los (Míe lo tengan en estrellas y hom
breras hasla que no sea preciso reponerlas, 
en cuyo caso lo baráu con las de metal.» 

De Real orden, comunicada ¡> r dicho 
seDor Ministro, 1q traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guaide á Y. E . muchos anos. 
Madrid 3 de noviembre de 1860.—lil 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.— 
Señor 

Excmo. señor: El seflor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

& He dado cu en la á la Reina (que Dios 
guarde) de la comunicación de V . E , fe
cha 18 de febrero úilimo, en que soücila 
se tome una resolución definitiva acerca 
del abono de la gratificación de primera 
puesta de vestuario reclamada por varios 
cuerpos en favor de los sargentos que, 
habiendo cumplido el liempo ti: su pri
m i l l a o empeño, se perpetúan ó reengan» 
chan para continuar en el servicio. 

Enterada S. M., y conformándose con 
lo opinado respecto al particular por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
su acuerdo de 27 de octubre próximo ¡>a« 
sado, se ha sei vido disponer que se abo
ne á los sargentos reenganchados el ini> 
porte de las primeras puestas de vestuario, 
según el arma ó cuerpo á que pertenezcan, 
en la cantidad proporcionada al número 
de años, porque se hayan empeñado, 
conforme á lo dispuesto ca la Real orden 
de 29 de enero de 1855, mediante á que 
el total de la gratificación solo se coi.cede 
á los que contraen el compromiso de ser
vir ociio anos, que es el que la ley señala 
á los quintos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conoeimieuto y efectos que correspon
dan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de noviembre de 186) .—El 
Subsecretario, Francisco do Uztáriz.— 
Señor.. . . 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de fomento,—negociado 
Minas.— N «mero 1554. 

•4.#— -

Excrae. señor: El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar le siguiente: 

«He dado caenta á la R i ñ a (que Dios 
guarde) de una comunicación del Director 
genei al de Artillería, feclu 8 de agosto 
último, en que consulla acerca del dere
cho que tienen los reenganchados al abono 
de la gratificación de primera puesta. 

Enterada S. M., y teniendo presente 
lo informado respecto al particular, tanto 
por el Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y enganches 
del servicio millla1*, como por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Mai ¡na en su acuerdo 
de ¿7 de octubre próximo pasado, con el 
cual se ha conformado, se ha servid» 
maudar que continúe el sistcaia de recla
mación y abono de primeras puestas tal 
como se realizaba antes de la ley de 29 
de noviembre de 1859 para todo el que 
se reenganche por el término mínimo de 
cuatro años, y que cuando con arreglo á 
la aciii.il ley el reenganche se verifique 
por tres ó por menos años, se reclame y 
abone únicameule la parte proporciona 
que corresponda al nuevo compromiso, en 
armonía con lo que ya está previsto " 
mandado por Real orden de 29 de enero 
de 1855.» 

De la d e S . M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien-
els. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 5 de noviembre de 1860.—El 

Don Cayetano Caballero Infante, Pre
sidente interino de la sociedad especial 
minera La Madrileña, ha acudido á mi 
autoridad, manifestando que al otorgar la 
escritora de constitución en es|>ec¡al m i n e 
ra, y su adicional, al determinar el mime» 
ro de acciones en que debe considerarse 
dividido el capital social, no se tuvo pre
sente el acuerdo de 11 Junta general de 9 
de noviembre de 1S58, por el que se de-
terminó que el número de acciones que 
representarla en lo sucesivo el capital so
cial, seria el de 155, y las láminas dividi
das en cuartos, solicitando que se lea ¡mi
ta la modificación correspondiente en la 
baso respectiva d i la escritura. 

En su vista, y antes de resolver lo 
que proceda, he acordado publicar el 
presente anuncio en los periódicos oüeiales 
de esta capital, con el lio de que los que 
tengan algo que alegar en contra de lo so
licitado por el referido presidente, lo v e -
riliqueu ante mi autoridad, dentro del 
término de diez dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al en que se 
inserte en la Gacela de Madrid. 

Madrid 26 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 1332. 

Por decreto de 9 de octubre próximo 
pasado, que se ha declarado con sentido y 
pasado en autoridad de cosa juzgada, por 
hallarse conformes cou él sus registrado
res, se anuló el espediente de registro de 
la miua de plomo denominada La \mislad, 
sita en el punto que tiene por nombre El 
Pinar, del término municipal de Fresneda 
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dia civil, Inspectores de vigilancia y da-
v a s depend entes do mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligeucias para 
conseguir la cáptala y remisión á disposi
ción del Excmo señor Gebcrnador militar 
de esta p'aza de los desertores del regi
miento Coraceros del Rey Juan Molina 
Marios, y José llucno Ruedas, el primero 
hijo de Antonio y de María, natuial de 
Oiuna provincia de Sevilla, \ el segnndo 
de Manuel y de María, natural del Puerto 
de Santa Maria en la de Cádiz, ycuyasse« 
ñas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento - l e Insu l 
tado de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de lSuO.— 
El Marqués de la" Vega de Armijo. • 

Señas del sugeto á que se refiere la eireu* 
lar anterior. 

El primero: pelo, cejas y ojospardoi, 
aariz regular, barba poca, color trigueño, 
su frente, su aire y proceduccion regular. 

El segundo pelo y cejas rubio, ojoi 
melados, nariz regular, bai ba poca, co* 
lor trigueño; su frente, aire y producción 
regular, y de 20 anos de edad. 

31 
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Número 2 7 3 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas aclivas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. señor Gobernador militar 
de esta plaza del soldado desertor del r e 
gimiento iníanleria de Borbon número 17 
Emilio de la Puerta Vizcaína, hijo de T o 
mas y de Josefa, de 17 años de edad, j 
natural de cita corle, cuyas senas se es
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 24 de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu

lar anterior. 

Pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz 
ancha, sin barba, y de 4 pies 11 pulgadas 
de estatura. 

Seeeion de tiobierno.—Negociado] 8.*— 
Capturas.—Número 2 7 0 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar* 
dia civil, Inspectores do vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, p r a c 
tiquen las mas activas didgencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Barcelona, del confinado fugado 
del mismo Teodoro Moracho González, 
natural del Puerto de Santa Maria, de 23 
aúos de edad, hijo de Antonio y de Ma
ría, músico, soltero, y cuyas señas se es 
presan al Gnal de esta circular; debiendo 
dármese esnocimiento del resultado de 
este ser \ icio. 

Madrid 22 de noviembre de 1860.— 
El Marques de la Vega de Armijo 

teñes del sugeto áque se refiere la circu* 
Lar anterior. 

Pelo y cejas castaño oscuro, ojos me
lados, nariz larga, cara delgada, boca pe
queña, barba lampina, color sano, y de 5 
piós y 5 pulgadas de estatura. 

Número 2 7 1 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar* 

üeeeion de Gobierno.—Negociado 3 . * — 
bagajes. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta s u p e r i o r i d a d por 
si Alcalde presidente del cantón de Valde-
moro, espresiva de los servicios Je bagajes 
prestados por dhha villa, cabeza del mis
mo, y por los pueblos de Aranjuez, Ciem-
pozuelos, Humanes, Cubas , Torrejon de 
la Calzada, Torrejon de Yelasco y Pinto, 
de su comprensión, en el segundo trimes
tre del corriente a ñ o , k fin de quo 
por los pueblos del cantón, en el p r e 
ciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengaa 
por convenidle , previniéndoles que pa 
sado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
á su liquidación y de nas efectos consi
guientes. 

Madrid 20de noviembre ds 18*0.— I I 
Uarqass d» la Vega d« Armijs. 
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I M P Í A DE LA CUENTA QUE 8E OITJL 
TERMINACIÓN DEL SEaVICIO, 

Partona 

qut prestó el s e r v i c i o 

Joaquín Pariente y otros 
Juliau Alonso y otros. . 
Modesto P. Cuesta.. • 
FranciicoJavierS nchez 
Concepción Ruiz. . . 
Ginés Ros 
Lorenzo Alguacil y otros. 
Vicento Avila. . . . 
Antonio Martin . . 
Mariano Valiejo y otro.. 
Tomasa Carranza y otros. 
Valentín Fraile. . . . 
Clemente C-zo. . . . 
Genaro de Pereda. , , 
Tomás Ortega. . . 
Gabriel Fraile. . . , 
Antonio Quintana. . 
Manuel Louseca.. . 
Tomasa Carranza y otros 
Blas Murales.. . . 
Fernanao Akázir. . 
Francisco Castellano. , 
Vicente Rico 
Pascual Sánchez.. . . 
Juan Aparicio. . . , 
Cándido Rivera. . . 
José García Tahona.. 
Pascual Sánchez.. . 
Cándido Rivera. . . 
Pascual Sánchez.. . 

ídem 
Ídem 

Cándido Rivera. . . 
Domingo Hernández. 
Pascual Sánchez. . 
Domingo Hernández, 

ídem 
Pascual Sánchez. . 
Hermenegildo Alonso. 
Pedro P«ivorinos. . 
Blas Godino. . . . 
Eustaquio Al varez. . 

Ídem 
Ídem 

Tomás Martin. . . 
Manuel Fernandez. . 
Manuel Hoyos (mayor) 
Cecilio Martin Crespo, 
Manuel López. . . 
Tomás Martin Crespo. 

Ídem 
Juan Sánchez Sedaño. 
Claudio Sánchez. . 
Floren t ino García, . 
Lorenzo Berrueco. . 
Pablo Huerta y otro. 
Vicente Sejornant. . 
Felipe Valdemoro. . 
José Olías 
Felipe Gamboa. . . 
Vicente Castillo.. . 
Vicente Sejornant. . 
Eusibio Salas. . . 
Felipe Sande.. . . 
Lucas Gamboa. . . 
María Diai. . . 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

II 
9 
5 
S 
5 
5 
5 
2 l|2 

l 
6 
2 

10 
11. 

8 
11 i\2 

8 
8 
8 

11 
8-" 
71|2 
8 
7 
5 
51|2 
5 
7 
4 
3 
» 
» 
» 
» 
i 
» 
i 
7 
6 
9 
9 
6 
9 
6 
9 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
9 

Año. 

16 
2:< 
27 
31 
29 

1 
7 

10 
2 
3 

16 
19 
2r) 
20 
27 

6 
9 

14 
24 
¿4 
26 

2 
14 
15 
31) 

3 
25 
22 
22 
22 
22 
•22 
14 
2:. 
29 
27 

BAGAJES. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
i.l 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
1(1. 
id. 

Junio. 
Abril, 

id. 
id. 

Mayo 

id*, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Majo. 

id! 
Junio. 

id. 
Abiil. 

i.l. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Abril. 

id. 
Junio. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

1860 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
|d, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
id. 

101 id. 
IF/ id. 
18| id. 

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

i 

» 
» 
» 
p 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

D 

» 
- 9 

9 
• 
9 
» 
» 
» 

Idora 
dos 

muías. 

» 
o 
)> 
» 

i 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
i) 
> 

Caballe
rías ma- Id. roe 

yores. I ñores. 

9 
3 
» 
» 
1 
» 
7 
» 
i 
i 
3 
» 
1 
» 
1 
» 
1 

» 
» 
o 
» 

» 
» 
» 
9 
9 
9 
» 
» 

9 
» 

1 
1 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
I 
9 
• 
9 
)> 
9 
» 
1 
» 
» 
9 
9 

19 
» 
1 
2 
9 
1 
3 
1 
» 
1 
9 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

Valdemoro. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

! id. 
Aranjucz. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ciempozuelos 
id. 
ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien ae presta. 

Gefes del provincial, 
ídem 

María Montero. . . 
José Carroño y otros. 
Señor Coronel de.. . 

Cuerpa i que pertenece. 

José Gómez. . . 
Francisco López. 
El señor Coronel. 

» 
Comandante.. . 

9 
9 

Mallas Muñoz. 
9 
» 
» 

José María Giménez. 
Señor Brigadier de.. 

9 
Maria Sambert. . . 
Comandante.. . . 
Vicente Sánchez. . 
Casilda Salva l>r. . 
Aguslin Fernandez. 
Pedro Pena. . . . 

9 
|josi Mur 

i id. 
i id. 
1 id. 
» id. 
1 id. 
i id. 
1 id. 
4 id. 
2 id. 
i Humanes. 
1 id. 

id 9 lil. i id. 
» id. 
» id. 
9 Cubas. 
» id. 
• id. 
9 id. 

• 9 id. 
1 id. 
i 
1 

id. i 
1 T. de la Calzada 
1 id. 
2 T. de Velasco. 
1 id. 

• 2 id. 
i id. 
3 id. 
1 id. 
1 id. 
2 id. 

id. 
9 id. 
1 id. 
3 id. 
i id. 

9 
9 

Fernando Pelaez. . . . 
Antonio Cabo 
Juan Maeso 
Juan Sánchez y otro. . . 
Amelia Patino 

9 
Roca Romero 
Antonio Segorve. . . . 
Josefa Gómez 
Santiago Vidal 
Para conducir . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Eutalia García 

» 
Alejandro Anas 
Cayetano Manrique y otro. 
[Nicolás Arillon 
Kidora López y otro. . . 
Juan Rodríguez. . . . 
Pedro Fernandez y otros. . 
Pascual Corral 
Maria Giménez 
Segundo Briones y otro. . 
Ijosé Carreño y otros. . . 
María de los Angeles. . , 
José Rufo 
.An onio Romero y otro, 
i Benita Valencia.. . . 

Alcázar, 
ídem 

9 
Presos. 

Lnnceres de Numancia. 
Guardia civil. 

Coraceros do Borbon. 
» 

Coraceros de la Reina, 
id. del Rey. 

Provl.de Acezar deS. Juan 
Presos. 
Idcm 

Sanidad militar. 
Presos. 

Idom 
Ídem 
ídem 

Coraceros. 
Preso. 

Enferma. 
Húsares. 

* 9 
Detenida. 

Guardia civil. 
Ídem 

Inspector de estadística 
9 

Guardia c i v i l . 
9 
9 
9 

ídem 
ídem 

» 
9 
9 
9 

Enferma, 
ídem 
Ídem 
Id-m 
ídem 
ídem 

Raciones. 
Idam 
ídem 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Ídem 
ídem 

9 
Presos, 
¡ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Punto de la 
espedicion. 

Aranjuez 
Ídem 

9 
9 

Valencia. 
9 

Madrid. 
Alcalá. 
Sevilla. 
Ocaña. 

9 
9 
» 

Madrid. 
9 

Ídem 
» 

Lillo. 
Madrid. 

9 
Murcia. 

» • 
Madrid. 

Ciempozs. 

9 
9 

Sevilla. 
9 

Málaga. 
Madrid. 
Granada 

9 
9 

Cádiz. 
Carmona. 

Sevilla. 
Ídem 

¡Menasalvas 
Sevilla. 
Griñón. 

Humanes. 
Montalvan 

Chozas 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 

9 
Toledo. 

Ídem 
¡Guadulajara 

Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
Cádiz. 

Gelafe. 
Aranjuez. 

Toledo. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Cte. militar. 
Ídem 

9 
9 

Capitán general, 
» 

ídem 
Ctc. militar. 

Capitán general 
Cte. militar. 

9 
9 
9 

Capitán general 
» 

Gobernador. 
» 

Juzgado. 
Capitán general. 

9 
Alcalde constit 

9 
Gobernador. 

Alcalde constit 
9 
9 
9 
9 
9 

Gobernador. 
Alcalde constit 

9 
9 
» 

ídem 

LLEGÓ CON 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Toledo. 
Ídem 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Cádiz. 
Gelafe. 

Aranjuez 
Toledo. 

Madrid. 
Idom 

Aranjuez 
Pinto. 

Madrid. 
Aranjuez. 

Ocaín. 
ídem 

Madrid. 
Torrcjon. 

Valdemoro. 
Pinto. 
Ocaña. 
Idom 
Id'im 
Ídem 

Pinto. 
Ídem 

Ocaña. 
ídem 

Valdemoro. 
Tilulcia. 

Chinchón. 
Pinto. 

Torrejon. 
Chinchón. 

San Martin 
Valdemoro 
Chinchón, 

demo 
ídem 
ídem 

Chinchón. 
Bayona 

Aranjuez. 

Ídem 
ídem 

Fueulobrada 
ídem » 
ídem 1 
Idcm 
Ídem 
ídem » 

Valdemoro. » 
Mein » 
Ídem 9 
ídem • 
ídem 9 

Griñón. * 
ídem • 
Parla. > 
ídem i 

Getafe. > 
ídem » 

(deseas. » 
Getafe. » 
lllescus. » 
GRtafe. » 
Illescas. » 

Ídem v 
ídem 9 
Ídem » 
ídem » 
Ídem » 

Getafe. » 
(S« concluirá 

'.arros ídem 
de d e dos 

»ueyes i m u - . 

í 9 
9 3 
9 9 
9 9 
» 1 
9 9 
9 7 
» 9 
9 1 
9 1 
9 3 
9 9 
» 1 • 
» 9 
» 1 

9 
» 1 
9 32 
9 9 
9 » 
9 » 
» 9 
» a 
II 9 
» » 
9 9 
9 » 
• 9 

» 
» 9 
9 • 
9 9 
9 9 
9 » 
9 n 
9 9 
9 » 
9 9 

Caballe
rías ma- lid. me-

yores. I ñores. 

Leguas 
de 

marcha 
abona* 

bles. 

1 
9 
9 
1 
1 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9» 
9 
9 
W 
9 
9 
1 
• 
» 
i 
9 
9 
»> 

1 6 
a 
1 
2 
9 
i 
3 
i 
9 
1 
9 
2 

2 
» 
9 
1 

Diai] 
de 

reteo 
abona-

bits 

4 
4 
32|1 
I 1.2 
4 
31 [2 
5 
5 
4 
7 
3 1|2 
41i* 
2 
2 
2 
2 
4 1|2 
2 
4 n ¡ 
2 
4 
2 
3 
1 i |2 
2 
3 
1 
1 
3 
i 
1 
1 
3 
1 
2 1|2 

! 
1 
1 
1 
i 
1 
I 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 1|2 
21|2 
1 
1 
2 1|2 
2 1;2 
2 
2 1|2 
2 
21|2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
21l2 

J 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UACIENDA PUBLICA D I 
LA P R O V n C l A !»!•: MADRID. 

C'tmumos. 

En la (lácela del día 20 del aclual se 
' halla Inserto el pliego condiciones bajo 
las cuales se sacan á pública, licuación 
los derechos de consumos de la tilla 
de Priego, provincia do Córdoba, debien» 
do tener efecto dicha subasta simultánea
mente el dia 5 de diciembre próximo, de 
doce á una de su larde, en Córdoba como 
capital de la provincia, en la referida 
•illa y en esta Administración de mi car 
go, sita en la plaza Mayor, número 7 y 9, 
admitiéndose proposición con arreglo al 
mencionado pliego de condiciones y bajo 
el Upo de 123.1 t í rs. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran tomar par

t e en dictia lie lacion. 
Madrid ií5 de noviembre de 1860. 

—José Cabello y Go\l ia. 

SESTA SECCIOiN. 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

iuxgaío de primera instancia del distrito 
da la Audiencia. 

Sentencia.—En Madrid á nueve de 
noviembre do mil ochocientos sesenta, el 
señor don (iregorio Kozalen, Juez de pr i
mera inatapeia riel distrito de la Audiencia, 
habiendo visto esté pleito civil ordinario 
enlre.partes de la una don Ricardo fcncf-
westein representado por el procurador 
don Sebeii.mo Zarauz y Arredondo, corno 
demandante, y de la olra don Francisco 
Huerta, como presidente de la sociedad 
minera denominada Las Cubanas, doman-
dado, y en su rebeldía los estrados del 
Tribunal. 

Resultando i|iié la sociedad minora y 
fundidora denominadas Las Cabanas, en 
junta directiva nombró á d<»n Ricardo 
Locweslein, Ingeniero director de la fá
brica y minas id dia 1.° de diciembre de 
mil ochocientos cincu-nta y ocho, con el 
sueldo de doce mil reales anuales, y el 
tres por ciento de interés sobre las 
utilidades liquidas, lo.erial se le-comunicó 
en oficio de dicho mea \ ano, folio l . # do 
estos autos, y en cuyo cargo cesó el dia 
doce de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y rjt.eve, según oficio del dia nueve 
que obra al folio ocho. 

Resultando que previo el recono
cimiento pe dichos nucios y otros do
cumentos, d.-n Ricardo Loewesdoin, 
solicitó se despachara mandamiento de 
ejecución contra los bvénts do la soci 'dad 
minera ¿os (abatías, por la cantidad de 
cuatro mil cuatrotontos veinte reales que 
lees tab í íebieudo por resto de sus suel
dos, y habiéndolo negado dicha demanda, 
entabló la ordinaria de que se conlirió 
traslado a la sociedad demandarla, y en 
su nombre á su presi lenta don francisco 
Huerta, m e poi bo haber venido ai juicio, 
no obstante las citaciones oportunas que 
se le hicieron, se le declaró en rebeldía 
y ha seguido la susl inciacion con los es 
trados del Tribunal. 

Resultan)o que recibido el.pleito á 
prueba han sido liquidadas cuentas ec el 
curso de ellas, habiendo tenido presentes 
los dalos necesarios por los liquidadores 
nombrados al efecto, uno por el deman* 
danle, y el otro de oficio por la sociedad, 
de cuya liquidación aparece sor, el debe 
cuatro mil doscientos noventa y nueve 
reales, quince, céntimos, en v«z de los 
cuatro mil cuatrocientos veinte reales, 
ocho maravedises demandados. 

Considerando que está plenamente 

probado que la Sociedad minera Las C*% 
bañas, nombró Ingeniero director áe la 
fábrica y minas de la misma, á don Ri
cardo Locweslejn, con la asignación de 
do*e mil reales artnales, y habiendo 
desenprnádo tal cargo esta en la obliga
ción de pagarle los sueldos devengados y 
no satisfechos en conformulad a lo que 
dispone la ley primera, titulo primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación. 

Considerando que por el resultado de 
la liquidación practicada ha modificado su 
reclamación el demandante, reduciéndola 
á cuatro mil doscientos noventa y nueve 
reales quince céntimos, en vez de cuatro 
mil cuatrocientos veinte reales, ocho ma
ravedises demandados, al principio. 

Considerando que la rebeldía de la 
sociedad demandada viene a comprobar 
mas la justicia del demandante. 

Considerando que no puede tener 
aplicación á este caso el decreto da las 
Cortes, de i i de mayo de 1856, y por lo 
mismo i.o procede el pago de los intereses. 

Visto lo alegado y probado, las dis* 
posiciones legales citadas, y el articulo 
mil ciento noventa de la ley de enjuicia* 
miento, S. S. por ante mi el Escribano 
dijo; que debía de condenar y condena á 
la sociedad minera y fundidora titulada 
Las Cabanas, a que pague á don Ricardo 
Locwesteiu, dentro del término de quince 
dias. los cuatro mil doscientos noventa y 
nueve reales quince céntimos, que le es 
en deber, y las costas y gastos de esle 
pleito. Noiili píese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado por la rebeldía, de 
la saciedad, y hágase notoria por edictos 
que se lijen y se publiquen ademas en el 
Diaria Oficial y \iolelin Oficial de esta 
I r - inda. Asi por esta sentencia lo man
dó y firmó dicho señor Juez, de que yo el 
Escribano doy fe—Gregorio Rozalen.— 
Miguel García Noblejas.—Es copia de la 
sentencia que obra en el espediente, a 
que me refiero. Y para que conste é in 
seitar en él ^olctinWic al, espido la 
presente que firmo en Madrid á doce de 
noviembre de mil ochocientos sesenta.— 
Miguel García Noblejas.— 9 á 4 . 

el ano de 1 8 9 1 , con la circunstancia de 
que si el Gobierno ta vende, desde dicho 
dia ha de cesar en el arrendamiento; y 
para sus dos remales están señalados los 
dias 1 y 9 de diciembre ptóximo. 

Boadilla del Monle 20 déDoviembre 
de 1860.—El Alcalde, Manuel Escobar. 

Klcaldiñ fonslilucional de Gastones. 

Habiendo acordado este Ayuntaraien* 
lo, previas las formalidades de la ¡uslruc* 
cion de 24 de diciembre de 1856, arren
dar con la esclusiva en la venta al por 
menor los ramos de consumo del mi m o 
para el ano de 1 8 0 1 , se anuncia por me
dio del Boletín Oficial, con objeto de que 
concurran lidiadores, determinando, pa» 
ra conocimiento de-ellos, el presupueslo 
década uno, conocidos hasta el dia. 

AYUNTAMIENTOS. 

\lcaldia constitucional de Vosucli del 
\Uij. 

No habiendo lenido oficio por falta 
de lícita dores las subastas celebradas en 
fsla villa, para el arriendo con la nsclu* 
siva en el aflo próximo de 1861, de los 

rlículos de consumos vino, aguardien-• 
le, aceite y cunes de hebra, el A y unía- j 
miento ha acordado dejarlas abiertas y 
admitir en ellas las Jos le: o -ras partos de 
sus respectivos •ncabczamicnlos, y reear-

. gos autorizados; lo !o en cumplimienl.i de 
lo prescrito en el art . 212 déla instrucción 
vigente. 

Pozuelo del Rey : 0 de noviembre de 
18G0.—El Alealdé, Galo Sanz López. 

Alcaldía eonslituronal de Boadilla del 
Monte. 

El Ayuntamiento de p^ta villa, auto
rizado competeukmenle, ha acordado su* 
bastar los artículos de consumo con la 
venia esclusiva al por menor y dobles 
derechos en el vino y aguardiente, para 
el aüo de 1 8 6 1 , están lo señalados para 
«us dos remales los dias 2 y 9 de dicie a-
bre próximo. 

Ií ttdilla del Monte 20 noviembre de 
1860.—El Alcabic, Manuel Escobar. 

La posada de los propíos de Boadilla del 
' Monle, subastada como .le ;bienes naciona-
t les,jy declarado en quiebra el comprador, 

se subasta en a r e n lam e n !o por todo 

e 5' 
<K9 
3 ? 

o 
30 
>• 

O 

1 
£ 1 
t - I CO 

o 

o 
• 
m £ 1 o» 4». «i. CO 

o 
r> 
rr 

° 1 o o O O o o 

1 

OÍ o 

te 
3 

oc FF 
ex oo OC 
c/e o o o o — 

5 

O I | p oo i ~ . o í 
o 
H 
r~" 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que so hicieren, y de
biendo vender el cuartillo de vino a cinco 
cuartos y medio; el de vjra.nrc á cuatro; 
el de aguardiente á diez y seis cuartos; la 
libra de aceite á veintitrés cuartos, y la 
de jabón á veintidós, ruvos remates se 
verificarán los dias 2 y U (Id diciembre, 
«á las doce del dia, ante el Ayuntamiento, 
en su casa consistorial, donde estará de 
manifiesto el espediente con las bases y 
pliego de condiciones, que son las esta
blecidas en dicha Real in>truccion. 

Gascones 20 de noviembre de 1860. 
—El Regidor primero, Pedro León.—Por 
su mandado, Eulogio Esteban, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Se halla rectificado y espuesto al pú
blico, por término de ocho dias, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, el amillara* 
miento que hade servir de base en esle 
pueblo al repartimiento de la contribu
ción territorial, respectivo al próximo 
año de 1861, con objeto de que los con-
Iribuvcnles puedan examinarlo, y piodir 
cir las reclamaciones que crean oportu
nas; bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, ninguna será admitida, y les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Las Rozas 25 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Félix Uoiuez. 

Alcaldía constitucional d$ Miraflorct de 
la Hierra. 

" , —̂ — — — _ ^ 
Se halla concluido y espupslo al pú

blico en la Secretaría de Ayuntamiento, 

por lérmtoo tte ocbo-dias, i .contar desde 
el siguiente a la.poblicacion deesle anun
cio ee el B"/ffim Oficial d e la provincia, 
el amillaramienlo de riqueza que ha de 
servir de b i s e en esla vida para la d e r - ' 
ramaide la conlribucicn lenilori.d del ano 
venidero.de 1861, en cuyo plazo lodos 
los contribuyentes, lan'.o vecinos como 
forasteros, pueden hacer las reclamacio
nes que crean procedentes; bajo aperci-
bímienlo.que pasado sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Miraflores de la Sierra 2 0 de noviem
bre de 1860 —El Presidente de la Juuta . 
Manuel Altozano Martiu.—Por su man
dado, Rufino Osele, Secretario, 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa, autorizado compelentemente, saca 
á subasta el aniendo de la Casa-taberna 
de ;sus propios y el del abasto con la 
venta al pormenor de las especies de con> 
sumos para el afto próximo de 1 8 6 1 , y 
para los dos remates h i señalado los días 
i.* y 9 de diciembre próximo, á las diez 
de su maOana, en la Casa Consistorial. 

La Alameda 23 de noviembre de 
1860.—Por ausencia del Alcalde consti
tucional , el Regidor p r i m e o , Sergio 
Simón. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Aulorizado el Ayuntamiento cor.slU 
lucional de la villa de Alcobendas, por 
orden del Excmo. señor Gobernador de 
esla provincia, fecha 17 de setiembre úl
timo, ha acordado saca nuevamente á 
suhaMa las lenas de chaparral bajo de 
encina que produzca el primer tranzón, 
que comprende los valles titulados de los 
Huesos y do los Tordos, de la dehesa de 
Valídalas , correspondiente á los propios 
de la misma villa, situada á la inmedia» 
cion de la carretera de Francia, á dos l e 
guas y media de la corle, calculadas en 
ü5.t!Ó0 arrobas, y lasadas alzadamente 
en 2 0 . 0 0 0 reales vellón, tipo par.i la -su« 
basta, según la tasación practicada por 
los empleados del ramo. 

La corla y roza se verificará á mata 
rasa, esto es, sin dejar resalbos algunos, 
y para su remate está señalado el dia 6 
de diciembre próximo, do once á d ce de 
su manan.!, en las Casas Consistoriales; 
siendo de advertir, que no se admitirá 
proposición que no cubra el precio de ta
sación; y que el püegode condiciones bajo 
las cuales ha de efectuarse la licitación, 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de licitadoaes. 

Alcobendas 2 5 de noviembre de 
1S60.—El Alca!.:econstitucional, Vicen
te Alvarez. 

P A H T £ 

ANUNCIOS. 
ADMINISTRACIÓN PATHiMO.NlAL DEL HE AL HE

REDAMIENTO DE A i l A N J U L Z . 

Se venden en pública solwsta y en un 
solo remate, q u e u n d i á lugar en esla Ad-~ 
mmistracioii Patrimonial el din 2 9 del cor
riente mes á Ls doce de so mañana, sobre 
unas novecientas arrobas de ago ird ieo te 
seco, «le 19 á 2 0 grados, «pie existen en el 
Real Cortijo. El pliego tro c o d i c i ó n o s se 
bailará de manifiesto en dich > oficio t. 

Aranjuez 24 úu noviembre de 1860.— 
Mateo Va lera. 

K d i t » » , O . J u a m A m u . i i o G a r c í a . 
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